
M M VIERNES 20 DE FEBRERO DE 1846. (6 c u a r t o s . ) 

*B»io periódico te publica todo» lo» 
dio* acepto lo» domingo», y te suscribe 
d 10 re. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en ia calle de Capellanes, núr 
mero ib,{cuarto bajo. 

los articulo», aviso» y reclamado* 
ne» se remitirán d la redacción, esta* 
bleeida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin suyo requisito na 
se recibirá) 

BOLETIN OFI 
BE M&MI3D. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

R E G L A M E N T O 

PARA LA EJECUCION DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DECRETADO POR S. M. EN 17 DE SETlEMRRE ULTIMO (1). 

Art. 274* A ningún alumno de colegio pr i 
vado se le considerará como tal para los efectos 
académicos si no se halla incluido en la referida 
matrícula. 

Art. 275. Si algún escolar no estuviere ins
crito en la matrícula remitida por el colegio, y 
probase con el documento de que habla el arti
culo 267 que debiera estar incluido en ella, será 
castigado el director ó empresario con una m u l 

ta de 5oo á 1000 rs., según la mayor ó menor 
gravedad del hecho, á juicio del gefe político de 
la provincia , á quien dará parte el rector ó di
rector del instituto. A estas multas se dará la 
aplicación que se espresará en la sección de este 

(1) Véanse nuestros números 2367, 2368, 2369, 2370, 
2371, 2372, 2378, 2379, 2380 , 2381 y 2383. 

reglamento correspondiente á los establecimien
tos privados. 

Art. 276. Todos los directores de instituto 
están obligados á remitir, concluido el término 
de la matricula, copia formal de ella al rector de 
la u n i v e r s i d a d del distrito, para que este forma 
una lista general, con distinción individual de 
establecimientos, tanto públicos como privados, 
y la pase al gobierno, juntamente con la de los 
matriculados en la misma universidad. 

Art. ^77. Cuando por cualquier incidente 
tenga precisión el alumno de continuar sus es
tudios en establecimiento distinto de aquel en 
que se halle matriculado, podrá verificarlo f p i 
diendo á este, y presentando eu el otro, la certi
ficación de matrícula y ¿le su asistencia á cátedra 
desde el dia que ingresó en ella hasta la fecha de 
dicho documento, en el cual se anotará indis
pensablemente la hoja de estudios de que se 
tratará mas adelante. Esta hoja formará cabeza 
del registro peculiar del establecimiento adonde 
el alumno traslade su matricula» 

Art. 278. Ambos establecimientos anotarán 
en su respectivo registro de matricula ta fecha 

' con que cesa el estudiante en el uno, y la de 
c o n t i n u a c i ó n en el otro. 

Art. 279. Sin acreditarse legítimamente esta 
traslación y continuación de matricula , no será 
abonado el curso correspondiente á ella. 

Art, 280. La disposición anterior es general, 



( 
y comprende igualmente á Tos establecimientos 
privados ó de empresa particular* 

TITULO TERCERO. 

OBLIGACIONES D E LOS ALUMNOS. 
i 

Art. 28f. Desde él dia en que los alumnos 
se inscriban en la matricula quedan sujetos á la 
autoridad y disciplina escolástica del estableci
miento. ' y 

Art. 28*» Los catedráticos anotarán en la 
lista de sus alumnos las faltas de asistencia de 
cada uno de ellos; en llegando estas al número 
d e i 5 , borrarán de la lista al que las hubiere 
cometido, el Cual por el hecho mismo perderá 
curso. 

Art. 283. Cuando el catedrático borre de su 
lista á un escolar, dará parte al director del es
tablecimiento, ó al rector por conducto del res
pectivo decano; y aquellos, ademas de anotarlo 
en el registro correspondiente, lo pondrán en 
conocimiento del padre, tutor ó encargado. 

Art. 284» Se tolerarán 3o faltas de asistencia 
por razón de enfermedad; y á fin de evitar abu
sos, es de absoluta precisión que los padres ó 
encargados del alumno pasen aviso al gefe del 
establecimiento dentro de los cinco primeros 
dias de la enfermedad para que aquel pueda cer
ciorarse por medio de facultativo de la verdad 
del hecho, y dar el oportuno aviso á los cate
dráticos. Si asi no lo hicieren, el estudiante per
derá curso, y no se admitirá reclamación alguna 
sobre el particular. 

Art. a85. Todos los alumnos tienen obliga
ción de respetar y obedecer á los gefes, catedrá
ticos y dependientes del establecimiento: la me
nor falta en este punto esencial será castigada 
en la forma que se prevendrá en su lugar. 

Art. 286. Cada tres meses darán los cátedra* 
ticos al gefe del establecimiento un parteen que 
conste la falta de asistencia de cada alumno, su 
comportamieuto, los castigos en que hubiese 
incurrido, y el grado de aplicación y aprovecha
miento que aquel manifieste. Estos partes esta
rán impresos con los huecos necesarios al i n 
tento. 

Art. 287. Copia de estos partes se remitirá 
por el rector ó director á los padres, tutores ó 
encargados de los alumnos, á cuyo fin siempre 
que aquellos muden de habitación lo a v i s a r a n 

al gefe del establecimiento. 
A l fin del curso se añadirá á este parte la 

calificación que.el estudiante hubiere obtenido 
en el examen. 

Art. 288. Con presencia de los mismos par^ 
tes y demás notas que obren en la secretaria 
llevará esta un libro de registro , en que á cada 
estudiante se le vaya formando su hoja de estu* 
dios, consignándose en ella desde la primera 
inscripción en matrícula las faltas de asistencia 
á cátedra de dicho estudiante, su buena ó mala 
conducta dentro del aula, los castigos que se le 
hubieren impuesto, los premios que haya obte
nido, las calificaciones de su disposición intelec
tual, y las notas sacadas por él en los exámenes. 

Art. 289. Las prevenciones contenidas en 
los dos artículos anteriores son también obliga
torias para 'os colegios privados. 

TITULO CUARTO. 

E X A M E N E S T P R U E B A D E C U R S O . 

Art. 290. En los últimos dias de diciembre 
y marzo, el catedrático de cada una de las asig
naturas que abraza el curso académico celebra
rá exámenes particulares, á fin de que se forme 
juicio exacto de los adelantamientos desús dis
cípulos. Estos exámenes se anunciarán con an
ticipación, pudieudo asistir á ellos lo padres, tu 
tores ó encargados de los alumnos que quieran 
presenciarlos. 

Art. 291. Ningún alumno podrá eximirse de 
concurir á los exámenes particulares: su falta á 
ellos se reputará por cuatro de las ordinarias, y 
se anotará en su hoja de estudios. Si faltare por 
causa de enfermedad, deberá.dar aviso oportu
namente. 

Art. 192. A l fin del año escolar se celebrarán 
los exámenes generales de prueba de curso. 

Con este objeto el catedrático de cada asig
natura pasará á la secretaría del establecimiento 
una lista de los alumnos que asisten á su clase, 
con esclusion de los que por haber hecho mas 
faltas de las permitidas por reglamento ó por 
otra causa de las que con arreglo al mismo los 
hayan inhabilitado, estuvieren borrados de la 
matricula. 

Art. 293. Para verificarlos, se dividirán los 
profesores en tribunales de tres, debiendo ser 
de este número el catedrático ó catedráticos de 
las asignaturas del curso á que el examen se re
fiera: presidirá el mas antiguo; pero el rector, ó 
en su defecto los decanos, y los directores de 
instituto en sus respectivos casos, podrán asis-



tir á tos ejercicios, siendo ellos entonces los pre* 
sidentes, aunque sin voto. 

Harán de secretarios los regentes agregados 
ó ayudantes. 

Art. 294. * Los alumnos que quieran» sujetar
se á examen -acudirán á la secretaría de la uni
versidad desde el dia ro de junio, donde paga
rán 10 rs. siíueYen* de fitosofia; y 20 rs. siendo 
de facultad mayor. E l secretario les dará una 
papeleta en que se esprese esta circunstancia, 
señalándoles ademas en la misma el número que 
según se vayan presentando les corresponda en
tre los de su propio curso para entrar á losejer-

• # t 0 » « • 

cicios. 
Art. 295. El dia i 4 de junio se anunciarán 

para el siguiente los exámenes, señalándose las 
horas, el sitio y los números que en cada dia 
deban presentarse al ejercicio en los 'diferentes 
tribunales, siguiéndose el orden riguroso de nu
meración de las papeletas. 

Art. 296. Se formarán previamente á los 
exámenes para cada asignatura 3oo cédulas, que 
contendrán otras tantas preguntas redactadas 
por el respectivo catedrático, y aprobadas por el 
clausítro de la facultad ó del instituto : estas cé
dulas se depositarán en urnas separadas que se 
Colocarán delante de los jueces. 
* Art. 297. Los exámenes serán públicos se
ñalándose sitio para que los alumnos puedan asis
tir y presenciarlos. 

Art. 298. Se procederá á los exámenes lla
mando á los alumnos por orlen de numeración. 
Si llamado algún número no se presentase el 
correspondiente alumno, se pasará al siguiente, 
dejándose á aquel para el último dia; y si lla
mado de nuevo entonces tampoco se presen
tase, quedará para los exámenes estraordinarios. 

Art. 299. A l presentarse un alumno para ser 
examinado, entregará al secretario del tribunal 
la papeleta que hubiere recibido en la secreta
ría. El secretario la leerá en alt i voz; y cada 
examinador, tomando otra papeleta impresa al 
intento con sus casillas correspondientes, según 
el modelo número ií>, escribirá en ella el nú
mero del alumno, su nombre y apellido. 

Art. 3oo. E l examinado sacará por sí mismo 
la cédula de la urna; y después de leida en alta 
voz, podrá contestar en el acto, ó meditar so
bre la pregunta, un breve rato, sin variar de 
puesto, pararesponder con mayor seguridad. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

No habiendo cumplido los ayuntamientos de 
los pueblos que á continuación se espresan con 
la remisión de los estractos de padrones corres
pondientes al presente año eu el término prefi
jado en el art. 7 . 0 de la ordenanza de reempla* 
zos, según se les encargó en la circular de 25de 
diciembre último inserta en el Boletín oficial de 
29 del mismo, núm. 2338 , lo verificarán inme
diatamente bajo la multa de 100 rs. vn. que i r 
remisiblemente será exigida á los que hasta el 
dia 28 de este mes no hubiesen presentado en 
este gobierno político tos referidos estractos ar
reglados al modelo inserto en el precitado Bole
tín. Madrid 19 de febrero de 18^6.=Ferrnin 
A rteta. . . . . 

Pueblos. 

A jal vi r. 
Afcalá de Henares. 
Alpedrete. 
Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 
Barajas y Rejas* 
Batresv 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Cinco Villas.. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Carabanchef alto. 
Casarrubuelós.' 
Colmenar del Arroyó. 
Cenicientos. 
Daganzo de abajo, 
legalizo de arriba. 
El Vellorí. . . • - • 
Estremefa. . . . . 
El Molar. 
El Pardo 
El Alamo 
EueutidutTia de Tajo. 
Fuenlabrada. . 
Gargantilla. . . 
Galapagar. 
Guada lix. 
Getafe, 
Humanes, 
La Alameda. 
Los Hueros. 
La Cabrera.' 
La Serna. 
Lozoya. 
Lozoyuela y Reíanos. 
Las Rozas. 
Los Molinos. 
Leganés. 

Mecd. 
Mangiron. 
Mo 11 tejo de la Sierra. 
Morata. 
Móstoles. 
Tíavalquejigo. 
Orusco. 
Pezuela.de las Torres. 
Piuilla de Buitrago. 
Pinilla de Lozoya. 
Piñuecar y Bellidas. 
Puebla de la Muger 

muerta. 
Perales de Tajuña. 
Perales del Rio. 
Pinto. 
Peralejo. 
Rascafria. 
Redueñas. 
Romanillos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Fernando. 
Serracines. 
San Mames. 
San Agustín. • 
San Lorenzo del Esco-

. ríal. . 
T.orces.. . 
Torrelaguna. |j 1 I 
Ti el mes. 
Tunicia. 
Torrejon de la Calzada* 
Torrejon de Velasco. 
Vetilla de San Antonio. 
Víllalvilfa. ' 
Valdemanco. 
Villavieja. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villamanriquc de Tajo. 

http://Pezuela.de


Villarejo de Salvarles. 
Valdepiélagos. 
Valdemorillo. 

Vitlamantilla. 
Villaviciosa. 
Yaldemaqueda. 

Comisaría de guerra de los suministros hechos 
. por los pueblos. 

Relación de los pueblos de la provincia de Ma
drid que deben presentarse al consejo provincial á 
recibir el importe del suministro de pan y pienso 
correspondiente al segundo trimestre del ano próxi
mo pasado, y cantidad que á cada uno corresponde. 

Pueblos. Rs. Mrs. 

Alcobcndas. * « 
•• i - . é ; 

. 36 7 9 33 
Arganda. 26 
Algete. . I U Í 16 
Ara vaca • . . 391 12 
Alarcon. . . . . . . . • • - 9 8 i 20 
Aldea del Fresno < . . 526 2 
Buitrago. . . . . . • • « . . 3 2 i 4 2 9 
Bustarviejo. , « « • • • . . 248 5 
Barajas • . • « . . 108 24 
Canillejas. . . 3o2 6 
Giempozuelos. . . . . . . < . . 2011 2 9 
Cabanillas de la Sierra. . . • < 5 
Cadalso. . . . . . . • . < . . 10 12 
Chinchón. . . . . . • • < , . 1928 20 
Chapinería . . . . . • « . . 489 28 
Colmenar Viejo. . . . . • . . 119 28 
E l Molar. . . 904 23 
E l Prado. . . . . . . . . . 186 24 
FuencarraL . . . . . . . . . 2981 3 
Fuentiduena de Tajo. • • • 5o 3o 
Getafe. . . 2534 27 
Guadarrama . . 1957 «9 
Galapagar . » 1608 i 3 
L a Cabrera * • 99° 11 
Las Rozas • . . 8 5 9 10 
M i ra flores de la Sierra. • • . . . 911 20 
Mo'stoles. . . . . . . . . . 952 33 
ISavalcarnero. . . . . . . . . 1482 i 3 
Navacerrada » • 7 26 
Pinto. • • 979 ' 9 
Perales de Ta juna . . 555 3o 
Pozuelo de Alarcon • • %»3 9 16 
Pedrezuela. . . . 101 8 
Parla . . 23 10 
Robregordo. . . . . . . . .. 22 29 
Somosierra . '. 3 12 27 
San Lorenzo . . 3387 33 
San Fernando ' • • . . 780 12 
San Agustin. * . . • . . . l 3 l 2 5 
San Martin de Valdeiglesias. . . 9 38 • 

Torrelaguna. . . . . . . . . 165 18 
Talamanca. . » * « • • . • « 363 33 
Torrelodones. • « 33 14 
Torrejón de Ardos 825 24 
Villarejo de Sal vanes. . . . , t 227 7 
Villa verde. , • . • l 3 ¿ a 3 i 
Vallecas. 2 5 4 * 3 
Valdemoro. . . . . . . . . . 5904 17 
Valde piélagos. • 254 6 
Víllamanta 529 3̂ 1 
Valdemanco 455 » 
Valdetorres io54 8 

« 

Suma. .52098 3t 

Madrid 16 de febrero de 1846.—Agustín de 
Alfaraz. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares, previa autorización del Excmo. Sr. ge
fe político de la provincia, saca á pública subas
ta , por todo el presente año de 1846, el arrien* 
do del derecho del degüello de las reses vacu
nas, lanares y cabrio que se verifique en el ma
tadero público de dicha ciudad, bajo el pliego 
de condiciones aprobado por S. E . , el cual se 
halla de manifiesto en la secretaría de dicha cor
poración, habiendo señalado para su remate el 
domingo a a del presente mes de febrero, deon* 
ce á una del mismo dia, en la casa consistorial. 
Lo que se anuncia al público por medio del pre
sente con el fin de que se presenten licitadores. 

MERCADO. 

Madrid 19 de febrero. 

Trigo de 27 á 34 «/a rs. fanega. 
Cebada de 16 á 171/a id. id. 
Algarrobas de 221/2 á 23 id. id. 
Aceite de 5o á 52 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


